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Desde la curul, el diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena, para hacer co-
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COMUNICACIONES OFICIALES 

De la diputada Sara Latife Ruíz Chávez, del PRI, por el que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 4o. y 57, y adi-
ciona el 63 Bis a la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, de MC, por el que solicita el re-
tiro de las iniciativas con proyecto de decreto:

– Que reforma los artículos 17, 48, 52, 61 y 62 de la Ley de Aviación Civil, pre-
sentada el 27 de octubre de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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– Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, presentada el 27 de octubre de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
y adiciona el artículo 162 Bis de la Ley sobre el Contrato de Seguro, presentada el
27 de octubre de 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Miguel Ángel Sulub Caamal, del PRI, por el que solicita el retiro de
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión Nacional
del Agua a elaborar un estudio regional sobre los niveles de temperatura en el es-
tado de Campeche para que se determine, con base en el mismo, una reclasifica-
ción tarifaria en el cobro del suministro de la energía eléctrica en las diferentes lo-
calidades y regiones del territorio campechano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Timoteo Villa Ramírez, del PRI, por el que solicita el retiro de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . 

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, por el que
informa que las evaluaciones integrales del desempeño de los Programas Federa-
les 2014-2015, se encuentran disponibles para su consulta en la página electróni-
ca del Coneval. Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Universidades Autónoma de Tamaulipas, Autónoma de Morelos, Autóno-
ma de Querétaro, Autónoma de Hidalgo, Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Au-
tónoma Veracruzana, de Chihuahua y de Occidente por la que remiten el informe
de resultados de las auditorías externas a sus matrículas, correspondientes al Se-
gundo Informe Semestral 2016. Se turnan a las Comisiones de Educación Pública
y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

De la Dirección General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mer-
cantiles, con el que remite el informe semestral de labores del instituto, corres-
pondiente al periodo del 16 de mayo al 15 de noviembre de 2016. Se remite a la
Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTA

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y Salud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 16, y se adicionan los artículos 17 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana.
Solución de fondo de conflicto y competencia legislativa sobre procedimientos ci-
viles y familiares. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adicionan los párrafos 8o. y 9o. al inciso c) de la fracción IV del artículo
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
autonomía de los órganos administrativos y jurisdiccionales electorales locales, y
competencia de los tribunales electorales locales para resolver conflictos laborales
entre dichos órganos y sus trabajadores. Se remite a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO,
COMO LA “SEMANA NACIONAL DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE”

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que el Honorable Congreso de la Unión declara la primera semana del mes de abril
de cada año, como la “Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”, que
devuelve para los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. . . . . . . 

Dispensa de trámites. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO,
COMO LA “SEMANA NACIONAL DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE”

A discusión la minuta con proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso
de la Unión declara la primera semana del mes de abril de cada año, como la “Se-
mana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el Ho-
norable Congreso de la Unión declara la primera semana del mes de abril de cada
año, como la “Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”. Pasa al Ejecu-
tivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del Congreso del estado de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma y adiciona el numeral 1 del artículo 156 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

Del Congreso del estado de Nuevo León, se recibió la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un artículo 49 Bis, y una fracción VI al artículo 70
de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil. Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Veracruz, se recibió la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 211, la de-
nominación del Capítulo I del Título Décimo Quinto, 259 Bis y se adicionan los
artículos 210 Bis; 259 Ter; 259 Quáter y una fracción V al artículo 266 Bis del Có-
digo Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

EXPIDE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 29 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Co-
misiones Unidas de Gobernación y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo 29 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentado por el diputado Alfredo Basurto Román, del
Grupo Parlamentario de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentado por el diputado Alberto Martínez Urincho, del
Grupo Parlamentario del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Voto particular respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentado por las diputadas Maricela Contreras Julián,
Cristina Ismene Gaytán Hernández y María Concepción Valdés Ramírez, del
Grupo Parlamentario del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Derechos Humanos, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley Reglamentaria del Artículo 29 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, presentado por los diputados Cuitláhuac García Jiménez y
Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena . . . 

VOLUMEN III

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR
LA TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O
DEGRADANTES, CÓDIGO PENAL FEDERAL, LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, LEY GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LEY DE EXTRADICIÓN
INTERNACIONAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Co-
misiones Unidas de Derechos Humanos y de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal; de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley de Extradición Interna-
cional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de las Comisiones Unidas de Derechos
Humanos, y de Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes; y se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, así como de las leyes de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, y de Extradición Internacional, presentado por el diputado
Alberto Martínez Urincho, del Grupo Parlamentario del PRD . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Co-
misiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Salud, con proyecto
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de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad y de la Ley General de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la
Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción V al artículo 119 de la Ley General de Salud, en materia de cambio cli-
mático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción V del
artículo 198 de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XXII al artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción VIII al artículo 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
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sión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que reforma el artículo
40 de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
Y LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el artículo 19 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 163 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
46 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. . . . 

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA
AÉREA MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN V Y VI

CIUDAD DE MÉXICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión Ciudad de México, con proyecto de decreto por el que se reforman vein-
ticuatro ordenamientos en materia de reconocimiento de la Ciudad de México
como entidad federativa, sustitución de nombre de Distrito Federal y defini-
ción, en su caso, de las facultades concurrentes para las demarcaciones terri-
toriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOLUMEN VII

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de las Co-
misiones Unidas de Justicia y de Gobernación, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal, en materia de in-
tolerancia religiosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el 209 Quáter
al Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Álvaro Ibarra Hinojosa, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Código Pe-
nal Federal. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN DE LEY O DECRETO

MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE
1913”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de
decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspondiente al segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala . . 

Dispensa de trámites. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE
1913”

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que la Cámara de Diputados
otorga la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, co-
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rrespondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura, al ciudada-
no José Luis Solórzano Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general y en lo particular, participa:

El diputado Rogerio Castro Vázquez, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ariadna Montiel Reyes, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, del PAN, a favor. . . . . . . . . 

La diputada Araceli Damián González, de Morena, en contra.. . . . . . . . . . . . 

La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena, para presentar propuesta de
modificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde la curul, para referirse al dictamen de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, interviene:

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, independiente.. . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jorge Triana Tena, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que la
Cámara de Diputados otorga la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913”, correspondiente al segundo año de ejercicio de la LXIII
Legislatura, al ciudadano José Luis Solórzano Zavala. Publíquese en el Diario
Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
General de Víctimas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN VIII

Opinión de la Comisión de Derechos Humanos al dictamen de la Comisión de Jus-
ticia, con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Víctimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, presentado por el diputado Alberto Martínez Urincho,
del Grupo Parlamentario del PRD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, presentado por los diputados Cuitláhuac García Jiménez
y Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Víctimas, presentado por los diputados Alfredo Basurto Román y
Jesús Emiliano Alvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IX

Discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Víctimas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participa:

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Angélica Reyes Ávila, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lia Limón García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Arturo Santana Alfaro, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Antonio Neblina Vega, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Sofía Tamayo Morales, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, interviene:

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cuitláhuac García Jiménez, del Morena, en contra. . . . . . . . . . . 

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD, en contra. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no reservados del pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley General de Víctimas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para la discusión en lo particular, hace uso de la voz:

El diputado Omar Ortega Álvarez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Ernestina Godoy Ramos, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Araceli Damián González, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Romero Tenorio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, de Morena. . . . . . . . . . . . . 

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Maricela Contreras Julián, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Olga Catalán Padilla, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Víctimas. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . 

VOLUMEN X

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY
DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y LEY DE PUERTOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación
y Comercio Marítimos; y de la Ley de Puertos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Voto particular respecto al dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos; y de la Ley de Puertos, de las diputadas Norma Rocío Nahle García y San-
dra Luz Falcón Venegas, del Grupo Parlamentario de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN XI

Discusión del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; de la Ley de Navegación y Comer-
cio Marítimos; y de la Ley de Puertos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, hace uso de la palabra:

La diputada Mercedes Del Carmen Guillén Vicente, del PRI. . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participa:

El diputado Ángel García Yáñez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Sandra Luz Falcón Venegas, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rafael Hernández Soriano, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Francisco José Gutiérrez De Velazco Urtaza, del PAN. . . . . . . . . 

El diputado Carlos Federico Quinto Guillén, del PRI . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, hace uso de la voz:

El diputado Rodrigo Abdala Dartigues, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . 

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, en contra. . . . . . . 

El diputado Vidal Llerenas Morales, de Morena, en contra. . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos cons-
titucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL

A discusión del dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 211, la denominación del Capítulo I, del
Título Décimo Quinto, 259 Bis y se adicionan los artículos 210 Bis, 259 Ter,
259 Quáter y una fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal. . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

La diputada Mariana Arámbula Meléndez, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 211, la denominación del Capítulo I, del Título Décimo
Quinto, 259 Bis y se adicionan los artículos 210 Bis, 259 Ter, 259 Quáter y una
fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO
AL MÉRITO DEPORTIVO

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de
la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
expide el Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo.
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

A discusión el dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la
Ley General de Infraestructura Física Educativa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 6o. de la Ley General de Infraestructura Física Educativa.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Salud. . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Salud. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona el artículo 310 de la Ley General de Salud. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 310 de la Ley General de Salud. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 6o. de la Ley de los Institutos Nacionales de Sa-
lud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 6o. de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por
el que se reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley General de Salud.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley General de Salud. Pasa al
Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN,
CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyec-
to de decreto por el que se adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral In-
fantil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES

A discusión el dictamen de la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE VIVIENDA, LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Vivienda y de Atención
a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . 

Opinión de la Comisión de Vivienda respecto al proyecto de decreto por el que se
reforma la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Vi-
vienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el párrafo séptimo del artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
7o. y 16 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en particular el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan los artículos 7o. y 16 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental. . . . . . . . . . . . . 
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Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabi-
lidad Ambiental. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 176
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 9 DE AGOSTO DE CADA AÑO “DÍA NACIONAL CONTRA
EL CÁNCER CERVICOUTERINO”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 9 de agosto de
cada año “Día Nacional contra el Cáncer Cervicouterino”. . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso de la
Unión declara el 9 de agosto de cada año “Día Nacional contra el Cáncer Cer-
vicouterino”. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constituciona-
les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 5o., 14, 24 y 31 de la Ley Federal
de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 5o., 14, 24 y 31 de la Ley Federal de Fomento a las Ac-
tividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. Pasa al Senado
de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN XII

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD Y LEY GENERAL DE POBLACIÓN

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vul-
nerables y de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
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nan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad y de la Ley General de Población. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Secretaría de la Mesa Directiva, da lectura de una adenda enviada por la co-
misión. Aprobada, se incorpora al dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad y de la Ley General de Población. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD  DE LOS DICTÁMENES DE LA LEY
O DECRETO

DECLARA EL 18 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA
NACIONAL DE LA MIPYMES MEXICANAS”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que el Honorable Con-
greso de la Unión declara el 18 de noviembre de cada año como el “Día Na-
cional de la Mipymes Mexicanas”.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 8o. y 9o. de la Ley General de Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 126 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción XV del artículo 3o., se adiciona un segundo párrafo y las
fracciones I, II y III al artículo 29 de la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . 

DECLARA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE CADA AÑO EL “DÍA NACIONAL
CALAKMUL, CAMPECHE PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO”

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comi-
sión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se declara el día 4 de
agosto de cada año el “Día Nacional Calakmul, Campeche primer patrimonio
mixto de la humanidad en México”.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia de la Mesa Directiva, instruye a la Secretaría consultar a la
Asamblea si autoriza poner a discusión y votación de inmediato los dictáme-
nes. Se autoriza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

DECLARA EL 18 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA NA-
CIONAL DE LA MIPYMES MEXICANAS”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 18 de noviem-
bre de cada año como el “Día Nacional de la Mipymes Mexicanas”. . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que el
Honorable Congreso de la Unión declara el 18 de noviembre de cada año co-
mo el “Día Nacional de la Mipymes Mexicanas”. Pasa al Senado de la Repú-
blica, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 8o. y 9o. de la Ley General de
Cambio Climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 8o. y 9o. de la Ley General de Cambio Climático. Pasa
al Senado de la  República para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.. . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

A discusión el dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XV del artí-
culo 3o., se adiciona un segundo párrafo y las fracciones I, II y III al artículo
29 de la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción XV del artículo 3o., se adiciona un segundo párrafo y las
fracciones I, II y III al artículo 29 de la Ley General de Vida Silvestre. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

A discusión del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de
Diputados. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL DÍA 4 DE AGOSTO DE CADA AÑO EL “DÍA NACIONAL
CALAKMUL, CAMPECHE PRIMER PATRIMONIO MIXTO DE LA
HUMANIDAD EN MÉXICO”

A discusión el dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que se declara el día 4 de agosto de cada año el “Día Nacional Ca-
lakmul, Campeche primer patrimonio mixto de la humanidad en México”. . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
declara el día 4 de agosto de cada año el “Día Nacional Calakmul, Campeche
primer patrimonio mixto de la humanidad en México”. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta al Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, para que evalúe la posibilidad de extender la cobertu-
ra del programa “Tu receta es tu vale” en las unidades de medicina familiar de
dicha institución que se encuentran en otras entidades federativas. Aprobado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta respetuosamente al
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pa-
ra que evalúe la posibilidad de implementar el programa “Vales de Medicina”
del instituto en otras entidades federativas del país, con la finalidad de garan-
tizar el acceso a los medicamentos para beneficio de la población derechoha-
biente del instituto. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano informa que, en términos
de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna
serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOLUMEN XIII

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados,
se publican las votaciones de los dictámenes: 

Minuta de la Cámara de Senadores, con proyecto de decreto por el que el Con-
greso de la Unión declara la primera de abril como Semana Nacional de la
Cultura Física y el Deporte, devuelta para los efectos de la Fracción e) del Ar-
tículo 72 Constitucional (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el 209 Quáter al Código Penal Federal (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con
proyecto de decreto por el que la Cámara de Diputados otorga la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, correspondiente al se-
gundo año de ejercicio de la LXIII Legislatura, al ciudadano José Luis Solór-
zano Zavala (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas,
con opinión de la Comisión de Derechos Humanos (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas,
con opinión de la Comisión de Derechos Humanos (en lo particular los artícu-
los reservados, en términos del dictamen). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la
Administración Pública Federal, de Navegación y Comercio Marítimos, y de
Puertos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman el
artículo 211, la denominación del Capítulo I del Título Décimo Quinto y el ar-
tículo 259 Bis; y se adicionan los artículos 210 Bis, 259 Ter y 259 Quáter, y
una fracción V al artículo 266 Bis del Código Penal Federal (en lo general y
en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con
proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento de la Medalla de Re-
conocimiento al Mérito Deportivo (en lo general y en lo particular). . . . . . . . 

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley General de Infraestruc-
tura Física Educativa (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 233 Bis a la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 310 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo parti-
cular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 6o., de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el que se reforma el pri-
mer párrafo del artículo 35 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 6o.,-|-- de la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que
se adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Prestación de Servicios
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para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes (en lo general y en lo particular). . . . 

De las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de las leyes de Vivienda, de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, y General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de Vi-
vienda, con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 7o. y 16 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable (en lo general y en lo particular). . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental (en lo general y en lo particular). . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (en lo general y en lo parti-
cular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que el Con-
greso de la Unión declara el 9 de agosto Día Nacional contra el Cáncer Cervi-
couterino (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 5o., 14, 24 y 31 de la Ley Federal de Fomento a las Acti-
vidades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Salud, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad y de la Ley General de Población (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que el Con-
greso de la Unión declara el 18 de noviembre como Día Nacional de la Mipy-
mes Mexicanas (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Cambio Climático, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 8o. y 9o. de la Ley General de Cambio Climático (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente (en lo general y en lo particular).

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción XV del artículo 3o. y se adiciona un se-
gundo párrafo y las fracciones I, II y III, al artículo 29 de la Ley General de
Vida Silvestre (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se decla-
ra el 4 de agosto de cada año, el Día Nacional de Calakmul, Campeche, Pri-
mer Patrimonio Mixto de la Humanidad en México (en lo general y en lo par-
ticular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados, por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con pro-
yecto de decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del miércoles 14 de diciembre de 2016, de conformidad con los
artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de
Diputados.
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

ASISTENCIA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 332 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum, presidente. 

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar
(a las 11:38 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden de día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación econó-
mica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias del segundo año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 14 de diciembre de 2016

Lectura del acta de la sesión anterior

Comunicaciones oficiales

De los diputados Sara Latife Ruiz Chávez, Clemente
Castañeda Hoeflich, Miguel Ángel Sulub Caamal y Ti-
moteo Villa Ramírez

Solicitan el retiro de iniciativas y proposición.

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social

Informa que las evaluaciones integrales del Desempeño de
los Programas Federales 2014-2015, se encuentran dispo-
nibles para su consulta en la página electrónica del Cone-
val.

De las universidades: Autónoma de Tamaulipas; Autó-
noma de Morelos; Autónoma de Querétaro; Autónoma
de Hidalgo; Autónoma “Benito Juárez de Oaxaca”, Ve-
racruzana, de Chihuahua y de Occidente

Remiten los informes de resultados de las auditorías exter-
nas a sus matriculas, correspondientes al segundo informe
semestral 2016.

Del Instituto Federal de Especialistas de Concursos
Mercantiles

Con el que remite el informe semestral de labores del Ins-
tituto, correspondiente al periodo del 16 de mayo al 15 de
noviembre de 2016.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y
del Código Penal Federal.

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
16, y se adicionan los artículos 17 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
justicia cotidiana. (Solución de fondo de conflicto y com-
petencia legislativa sobre procedimientos civiles y familia-
res)

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los párra-
fos 8o. y 9o. al inciso c) de la fracción IV del artículo 116
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de autonomía de los órganos administrati-
vos y jurisdiccionales electorales locales, y competencia de
los tribunales electorales locales para resolver conflictos
laborales entre dichos órganos y sus trabajadores.

Con proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso
de la Unión declara la primera semana del mes de abril de
cada año, como la “Semana Nacional de la Cultura Física
y el Deporte”, que devuelve para los efectos de la fracción
E del artículo 72 Constitucional.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 201625



Año II, Primer Periodo, 14 de diciembre de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

Iniciativas del Congreso del estado de Nuevo León

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el numeral 1 del artículo 156 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un artículo
49 Bis, y una fracción VI al artículo 70 de la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y De-
sarrollo Integral Infantil.

Iniciativa del Congreso del estado de Veracruz

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un tercer
párrafo al artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

Acuerdos de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 211, la denominación del Ca-
pítulo I del Título Décimo Quinto, 259 Bis y se adicionan
los artículos 210 Bis; 259 Ter; 259 Quáter y una fracción V
al artículo 266 Bis del Código Penal Federal.

De las Comisiones Unidas de Gobernación y Derechos
Humanos, con proyecto de decreto por el que se Expide la
Ley Reglamentaria del artículo 29 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

De las Comisiones Unidas de Derechos Humanos, y de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tor-
tura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal; de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos; de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley de Ex-
tradición Internacional.

De las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnera-
bles y de Salud, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud, de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad y de la Ley General de Pobla-
ción.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la
Cámara de Diputados.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción V al artículo 119 de la Ley
General de Salud, en Materia de Cambio Climático.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción V del artículo 198 de la Ley Ge-
neral de Salud.

De la Comisión de Derechos de la Niñez con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción XXII al artícu-
lo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto por el que se adiciona una fracción VIII al artículo
47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 40 de la Ley de Ciencia y
Tecnología.

De la Comisión de Justicia con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 163 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviario.

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia.

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos.

De la Comisión Ciudad de México, con proyecto de decre-
to por el que se reforman veinticuatro ordenamientos en



materia de reconocimiento de la Ciudad de México como
entidad federativa, sustitución de nombre de Distrito Fede-
ral y definición, en su caso, de las facultades concurrentes
para las demarcaciones territoriales.

De las Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
149 Ter del Código Penal Federal, en materia de intoleran-
cia religiosa.

Dictámenes a discusión de leyes o decretos

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Víctimas.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 24 y 366 Ter, y se adiciona el
209 Quáter al Código Penal Federal.

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Petróleos Mexicanos y de la Ley de la Comisión
Federal de Electricidad.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Maríti-
mos; y de la Ley de Puertos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se expide
el Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito
Deportivo.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 6o. de la Ley General de Infraestructura Física
Educativa.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se adiciona un artículo 233 Bis a la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 310 de la Ley Gene-
ral de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 6o. de la Ley de los Institutos
Nacionales de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 35 de la Ley
General de Salud.

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 6o. de la Ley de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto por el que se adicionan los artículos 12 y 19 de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

De la Comisión de Derechos de la Niñez, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas dispo-
siciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes.

De las Comisiones Unidas de Vivienda y de Atención a
Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto por el que se reforma el párrafo séptimo del ar-
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 7o. y 16 de la Ley General de Desarrollo Fo-
restal Sustentable.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Responsabili-
dad Ambiental.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el
artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.
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De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que el Honorable Congreso de la Unión Declara el 9
de agosto de cada año “Día Nacional contra el Cáncer Cer-
vicouterino”.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 5o., 14, 24 y 31
de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un inciso d) al artículo 106 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Iniciativas

Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Evelio Plata Inzunza, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 110 de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo del
diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 9o. de la Ley General de Cultu-
ra Física y Deporte, y 7o. de la Ley General de Salud, a car-
go de la diputada Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 40 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y 15-C y 540 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Pool
Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma los artículos 56, 57, 58 y 59 de la Ley Gene-
ral de Educación y 21 de la Ley Reglamentaria del artícu-
lo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesio-
nes en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Isaura
Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 46 de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
61-Bis y 66-Bis de la Ley General de Salud, a cargo de la
diputada Lucia Virginia Meza Guzmán, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucia Virginia Meza
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado David
Jiménez Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que adiciona el artículo 113 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 16 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ben-
jamín Medrano Quezada, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Francisco Saracho Navarro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Santiago Torreblanca Engell, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 366 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Santiago Torre-
blanca Engell, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.



Que reforma el artículo 47 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Juan
Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo del diputado Efraín Arellano Núñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 150 y 154 Bis a la Ley
del Seguro Social, suscrita por el diputado César Alejandro
Domínguez Domínguez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 2o., 22 y 67 de la Ley General de
Sociedades Cooperativas, a cargo del diputado Francisco
Martínez Neri, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 149 Quáter del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado David Jiménez Rumbo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Que reforma y adiciona los artículos 187 Bis y 420 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado David Jiménez
Rumbo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 23, 26 y 30 de la Ley
Agraria, a cargo de la diputada Ruth Noemí Tiscareño
Agoitia, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo del diputado Juan Carlos Ruíz Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Terrazas Porras, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fomento
para la Lectura y el Libro y de la Ley General de Educa-

ción, a cargo del diputado Germán Escobar Manjarrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 458 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Ricardo Ramí-
rez Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 60 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Gretel Cu-
lin Jaime, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de Dip. Yerico Abramo Masso, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Wenceslao
Martínez Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que reforma el artículo 8o. de la Ley Federal de Derechos,
suscrita por los diputados integrantes de la Comisión de
Turismo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a
cargo del diputado Carlos Alberto de la Fuente Flores, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que abroga la Ley en Favor de los Veteranos de la Revo-
lución como Servidores del Estado, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ayuda Alimentaria
para los Trabajadores, a cargo del diputado José Adrián
González Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo de la diputada María Candelaria Ochoa Avalos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Sofía del Sagrario de León Maza, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Pedro Luis Noble Monterrubio, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 196 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo
de la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo del
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo del diputado Jorge Enrique Dá-
vila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Re-
né Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que reforma los artículos 2 y 10 y deroga el artículo 2o. -
C de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Ser-
vicios, a cargo del diputado René Cervera García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 171 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada María del Rocío Rebo-
llo Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos,
a cargo del diputado Jesús Antonio López Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 79 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 17 Bis de la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo de la diputada Claudia Sofía Corichi
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Ley de
la Industria Eléctrica, a cargo del diputado Juan Carlos
Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 78 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, a cargo de la dipu-
tada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 159 Bis 3 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 30 de mayo como Día
Nacional de las Personas Sobredotadas, a cargo del dipu-
tado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, César Camacho Quiroz y



Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 302 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 10 de la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a car-
go de la diputada Mónica Rodríguez Della Vecchia, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 10 de la Ley General para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos, a cargo de la diputada Marbella To-
ledo Ibarra, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 89, 94, 97, 99 y 100 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 52, 52 Bis, 52 Ter y
52 Quáter a la Ley de Aviación Civil, a cargo de la dipu-
tada Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional

Que reforma el artículo 1o. de la Ley General de Víctimas,
suscrita por los diputados Armando Luna Canales y Julieta
Fernández Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 9o. de la Ley Fe-
deral para Prevenir y Eliminar la Discriminación, a cargo
de la diputada Gretel Culin Jaime, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 222 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 3o. de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Ricardo Ramírez Nieto, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional

Que expide la Ley General para la Atención de las Perso-
nas en Situación de Desplazamiento Interno, suscrita por el
diputado Enrique Zamora Morlet y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Mercado de Valo-
res, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 6o., 14, 15 y 154 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, suscrita por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 20 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 15-A de la Ley Federal del Traba-
jo, a cargo del diputado Luis Ernesto Munguía González,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 3o. y 10 de la Ley de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo, a cargo de la dipu-
tada María Concepción Valdés Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona los artículos 287 Bis y 287 Ter al Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis
Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma los artículos 2o. y 4o. de la Ley Orgánica del
Seminario de Cultura Mexicana, a cargo de la diputada
Eloisa Chavarrias Barajas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 14 Bis 5 y 14 Bis 6 de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Guadalupe Gon-
zález Suástegui, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.
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Que adiciona el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado Alfredo Anaya Orozco,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Que reforma y adiciona los artículos 13, 18, 19 y 60 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, a cargo del dipu-
tado José Adrián González Navarro, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 61 Bis de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por los diputados Ma. Victoria Mercado Sán-
chez y Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo de la
diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 79 y 82 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del diputado Braulio Mario Guerra
Urbiola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

De decreto que declara el 6 de noviembre de cada año co-
mo Día Nacional del Perro de Asistencia, a cargo de la
diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 42 Bis a la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, suscrita por los diputados
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción y 7Bis de la Ley de la Comisión Federal de Electrici-
dad, a cargo del diputado David Sánchez Isidoro, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

De decreto por el que se declara el 19 de abril de cada año,
Día Nacional de la Bicicleta, a cargo del diputado Jonadab
Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona un artículo 113 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Adriana Terrazas Porras, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 8o. y 11 de la Ley
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad
y la Competitividad de la Economía Nacional, a cargo de
la diputada Azul Etcheverry Aranda, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 6 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Araceli Madrigal Sánchez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley Reglamentaria del artículo 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Cecilia Romero Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 108 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y 421 del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona el artículo 60 Bis 3 a la Ley General de Vida
Silvestre, a cargo de la diputada Erika Araceli Rodríguez
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que reforma el artículo 65 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rocío Matesanz Santamaría,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2, 13 y 68 de la Ley
General del Servicio Profesional Docente, a cargo del
diputado Francisco Martínez Neri, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 49 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 3o. y 23 de la Ley de Asistencia
Social, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
los artículos 73, 76, 89 y 133 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Me-
lissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Edith Anabel Alvarado Varela y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca, y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública, a cargo del diputado Jorge Álvarez
Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma los artículos 114, 115, 216 y 421 Bis de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Beatriz Vélez Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estra-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 58 de la Ley Ge-
neral de Turismo, a cargo de la diputada Isaura Ivanova Po-
ol Pech, del Grupo Parlamentario del Partido Revolución
Democrática.

Que expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas
Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez
Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que expide la Ley General de Juventud y reforma el artí-
culo 4o. de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a
cargo de la diputada Edith Anabel Alvarado Varela, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de responsabilidades de los servidores públicos, a car-
go del diputado Erick Juárez Blanquet, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolución Democrática.

Por el que se declara el día 4 de noviembre de cada año, co-
mo el “Día Nacional de la Visión”, a cargo de la diputada
Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empre-
sariales y sus Confederaciones, suscrita por los diputados
Rosa Alba Ramírez Nachis y Carlos Lomelí Bolaños, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y deroga los artículos 10 y 11 de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, a cargo del diputado
Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 62 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 17 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Mirza Flores Gómez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Martha
Cristina Jiménez Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la
Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado Ri-
cardo Ángel Barrientos Ríos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 31 de la Ley de la Policía Federal,
suscrita por los diputados María Elena Orantes López, del
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Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano y Arman-
do Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley Federal de Cinema-
tografía, a cargo de la diputada Gretel Culin Jaime, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 48 y 50 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Desa-
rrollo Social, a cargo de la diputada Angie Dennisse
Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

De decreto por el que se declara el 20 de Marzo de cada
año como Día Nacional de las Áreas Naturales Protegidas
de México, a cargo de la diputada Angie Dennisse Hauf-
fen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ri-
cardo David García Portilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Ciencia y
Tecnología, a cargo de la diputada Ana Guadalupe Perea
Santos, del Grupo Parlamentario de Partido Encuentro So-
cial.

Que reforma y deroga el artículo 47 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo David García Portilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 28 Bis y 43 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional,
a cargo de la diputada Patricia García García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 5o. y 7o. de la Ley de los Insti-
tutos Nacionales de Salud, a cargo de la diputada Beatriz
Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 127 Bis de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitu-
cional, a cargo de la diputada Marbella Toledo Ibarra, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, y de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Noemí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 61 de la Ley Aduanera, suscrita
por diputados integrantes de Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional y del Partido Verde Eco-
logista de México.

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Otniel
García Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
César Camacho Quiroz, Víctor Manuel Giorgana Jiménez
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 73 y 115 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Alejandro Armenta Mier, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona un artículo 82 Bis a la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, a cargo de la
diputada María Elida Castelán Mondragón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y deroga el Capítulo Cuar-
to del Título Segundo de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a cargo del diputado Víctor Manuel
Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano



Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22, 23 y 37 de la
Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma el artículo 61 de la Ley de Vivienda, suscrita
por el diputado Javier Guerrero García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional y dipu-
tados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma el artículo 159 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 198 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Desarro-
llo Social, suscrita por el diputado Javier Guerrero García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional y diputados integrantes de diversos Grupos Parla-
mentarios.

Que reforma los artículos 20 y 45 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada Te-
resa de Jesús Lizárraga Figueroa, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 309 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza.

Que adiciona el artículo 13 de la Ley Federal de Protección
al Consumidor, a cargo del diputado Rafael Yerena Zam-
brano, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona los artículos 5o. y 11 de la Ley General para
el Control del Tabaco, a cargo de la diputada Ma. Victoria
Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que adiciona el artículo 449 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado

Armando Luna Canales, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Comercio
Exterior, a cargo del diputado José Adrián González Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona los artículos 18, 19 y 20 de la Ley Federal de
Juegos y Sorteos, a cargo del diputado Germán Ernesto Ra-
lis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Luis Alfredo Valles Men-
doza, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 6o. y 152 de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado José Máximo
García López, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que deroga la fracción XXX del artículo 28 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Luis Alfre-
do Valles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Sanidad
Animal, a cargo del diputado David Mercado Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que reforma el artículo 300 de la Ley del Seguro Social,
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la
diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 60 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
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diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que deroga diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de arrai-
go penal, a cargo del diputado Rodrigo Abdala Dartigues,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 95 Bis a la Ley del Seguro Social,
a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Que adiciona la fracción XII al artículo 103 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona un párrafo al artículo 50 de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Arturo Santana Alfaro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 16 y 27 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, a cargo del diputado Carlos Lomelí Bolaños, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Libo-
rio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el inciso n) a la fracción II del artículo 6o. de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, a cargo del diputado Luis de León Mar-
tínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desa-
rrollo Integral Infantil, a cargo del diputado Carlos Lomelí
Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que reforma y adiciona el artículo 6o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Liborio Vidal Aguilar, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 8o. y 18 de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores,
a cargo de la diputada Eloisa Chavarrias Barajas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Planeación
y 7o. de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Salvador
Zamora Zamora, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma el artículo 28 de la Ley Federal de Responsa-
bilidad Ambiental, a cargo de la diputada Mirza Flores
Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no.

Que reforma la fracción I del artículo décimo cuarto tran-
sitorio de la Ley General de Salud, suscrita por los dipu-
tados Ma. Victoria Mercado Sánchez, Carlos Lomelí Bola-
ños y Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona una fracción XII Bis al artículo 3o. de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mer-
cado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que adiciona los artículos 42 Ter, 43 y 45 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente y de la Ley General para la Prevención y Gestión In-
tegral de los Residuos, a cargo del diputado Ramón Baña-
les Arambula, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Turismo,
a cargo del diputado Baltazar Martínez Montemayor, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.



Que adiciona un Apartado C al artículo 102 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Alberto Martínez Urincho, y diputados in-
tegrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Productos Orgánicos, suscrita por diputados integrantes de
los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 1834 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona la fracción V al artículo 74 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Que adiciona el artículo 61 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Angélica Reyes Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza.

Que reforma y adiciona los artículos 109 y 128 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Alfredo Ferreiro Velazco, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado inde-
pendiente Manuel Jesús Clouthier Carrillo.

Que reforma y adiciona el artículo 231 de la Ley Federal
de Derechos, a cargo del diputado Miguel Ángel González
Salum, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado
Carlos Alberto de la Fuente Flores, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Héctor Javier García Chávez y Guadalupe Acosta Naranjo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Que reforma el artículo 53 de la Ley General del Servicio
Profesional Docente, a cargo de la diputada Ma. Victoria

Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano.

Que adiciona el artículo 9 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo del diputado Jesús Rafael Méndez Salas, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Migra-
cion, a cargo del diputado Gonzalo Guízar Valladares, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lau-
ra Nereida Plascencia Pacheco, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 19 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ji-
sela Paes Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar la Tortura, a cargo del diputado Waldo Fer-
nández González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 341 Bis de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez
Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Por el que se crea el Reconocimiento “Hermila Galindo
Acosta” y se reforman y adicionan diversas disposiciones
del Reglamento de la Cámara de Diputados, suscrita por
diputados integrantes de diversos Grupos Parlamentarios.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Migración, a cargo del diputado Jorge López
Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Que adiciona el artículo 30 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
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Isaura Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona el artículo 380 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 19 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y 54 del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Laura Nereida Plas-
cencia Pacheco, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Kathia María Bolio Pinelo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 350 Bis 4 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,
Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 10 Quáter, 10 Quintus y 10 Sex-
tus a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública, a cargo de la diputada Gloria Himelda Félix Nie-
bla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma el artículo 87 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
de León Martínez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley General de Turismo,
suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis y
Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 20, 21, y 102 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 23 de la Ley de Inversión Extran-
jera, suscrita por los diputados Rosa Alba Ramírez Nachis,

Ma. Victoria Mercado Sánchez y Carlos Lomelí Bolaños,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 11 y 40 de la Ley Or-
gánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecua-
rio, Rural, Forestal y Pesquero, a cargo del diputado Anto-
nio Tarek Abdala Saad, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona los artículos 37 y 52 de la Ley de Migración,
a cargo de la diputada María Luisa Sánchez Meza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 77 Bis 37 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 26, 27 y 28 de la Ley General pa-
ra el Control del Tabaco, suscrita por los diputados Rosali-
na Mazari Espín y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga los artículos 85, 85 Bis y 86
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a
cargo de la diputada Martha Cristina Jiménez Márquez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona la fracción VIII al artículo 196 del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Ma. Victoria Merca-
do Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 11 y 14 de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Noe-
mí Zoila Guzmán Lagunes, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma los artículos 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 146 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo del diputado Juan Pa-
blo Piña Kurczyn, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 174 de la Ley
Federal de Sanidad Animal, a cargo de la diputada Ma. Vic-
toria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 104 y 105 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, a cargo del diputado Macedonio Sa-



lomón Támez Guajardo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano.

Que adiciona los artículos 27, 27 Bis y 31 de la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia, a cargo
del diputado José Máximo García López, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Ana Leticia Ca-
rrera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas y adiciona el artículo 162 Bis de la
Ley Sobre el Contrato de Seguro, a cargo del diputado Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 78 de la Ley del Sistema Nacional
de Información Estadística y Geográfica, a cargo de la
diputada Ximena Tamariz García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 17, 48, 52, 61 y 62 de
la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Cle-
mente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 20 y 21 de la Ley de Migración,
a cargo de la diputada Ma. Victoria Mercado Sánchez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Proposición

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud del estado de Oaxaca y a la SHCP, a difundir la
situación actual que guardan las construcciones de los hos-
pitales generales en dicho estado, así como las ministracio-
nes o transferencias realizadas al gobierno de dicha enti-
dad, a cargo del diputado Jorge Tello López, del Grupo
Parlamentario de Morena.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Antes de poner a discusión el acta, sonido en la curul del
diputado Cuitláhuac García. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Sobre el orden del día, diputado. Para manifestar nuestro
voto en contra del orden del día de la sesión de hoy, pues-
to que se incluye para publicidad la Ley Reglamentaria del
Artículo 29, y que en el día de ayer se violó el procedi-
miento pues fue mandato de la Mesa Directiva el 15 de di-
ciembre del año pasado, que se sesionara en Comisiones
Unidas de Gobernación, y Derechos Humanos.

No sucedió así el día de ayer, y violaron por lo tanto el ar-
tículo 174. Entonces que quede en acta asentado que noso-
tros nos oponemos a que el día de hoy se le dé publicidad
a dicha ley.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado. Quedan por supuesto sus expresiones
asentadas en el Diario de los Debates. Informar a usted y a
la asamblea que esta inclusión fue consensuada en la Junta
de Coordinación Política y por eso se incluye en el aparta-
do de publicidad, pero quedan asentadas sus expresiones.
Adelante, diputado. Sonido en la curul del diputado. No
veo si tiene sonido, ¿Ya tiene? Adelante.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Solo para que quede asentado que estamos votando en con-
tra en el pleno, la bancada de Morena contra la publicidad
de esa ley.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Está registrada su expresión, diputado.

El diputado Cuitláhuac García Jiménez (desde la curul):
Muchas gracias.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de
la sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
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nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes trece de diciembre de
dos mil dieciséis, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Tercera Legislatura.

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos noventa y cinco diputadas y diputados, a las once
horas con cuarenta y ocho minutos del martes trece de di-
ciembre de dos mil dieciséis, el Presidente declara abierta
la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior, y no habiendo oradores registra-
dos, en votación económica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules el dipu-
tado Ricardo del Rivero Martínez, del Partido Acción Na-
cional, realiza diversos comentarios; y el diputado Santia-
go Taboada Cortina, del Partido Acción Nacional, solicita
a la Presidencia un minuto de silencio por el fallecimiento
del titular de la Secretaría de Cultura, Rafael Tovar y de Te-
resa. El Presidente comenta que en su momento concederá
dicha petición.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De los diputados:

• Rosa Alba Ramírez Nachis, de Movimiento Ciudada-
no, por la que solicita que se retire de los registros par-
lamentarios la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo cuarto de la Ley Federal de Deuda
Pública, presentada el veintisiete de septiembre de dos
mil dieciséis.

• Antonio Tarek Abdala Saad, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por la que solicita que se retire de los
registros parlamentarios la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona y reforma el artículo once y refor-
ma la fracción primera del artículo cuarenta de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural, Forestal y Pesquero, presentada el vein-
te de octubre de dos mil dieciséis.

• Ingrid Krasopani Schemelensky Castro, del Partido
Acción Nacional, por la que solicita que se retiren de los
registros parlamentarios las proposiciones con puntos
de acuerdo: 

– Por el que se exhorta a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes para que, en el marco de sus
competencias, verifique los trabajos de construcción
del tramo Atizapán-Atlacomulco, como parte de la
carretera México-Guadalajara, a fin de que se con-
cluyan con la mayor brevedad, presentada el once de
octubre de dos mil dieciséis.

– Por el que se exhorta al gobierno del Estado de Mé-
xico a que, en el marco de sus competencias, lleve a
cabo la construcción del libramiento vial en la cabe-
cera municipal de Atizapán con dirección a Nicolás
Romero, en conexión con la autopista Atizapán-Atla-
comulco, presentada el tres de noviembre de dos mil
dieciséis.

• Hortensia Aragón Castillo, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, por la que solicita que se retire de los
registros parlamentarios la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Educa-
ción Pública, la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos, y los directores de las escuelas de educación
básica a desarrollar programas para reutilizar los libros
de texto gratuitos, presentada el veintinueve de noviem-
bre de dos mil dieciséis.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite cua-
tro contestaciones a Puntos de Acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Relativo a la conmemoración del Día Mundial sin Au-
tomóvil. Se remite a la Junta de Coordinación Política,
para su conocimiento.



• Por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación a
emitir la declaratoria de emergencia por los daños pro-
vocados por las lluvias atípicas e impredecibles que se
presentaron el dos de septiembre de dos mil dieciséis, en
el municipio de Uruapan del estado de Michoacán. Se
remite a la Comisión de Protección Civil, para su cono-
cimiento.

• Por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Pro-
tección Civil, ante el inminente riesgo de deslaves y
afectaciones de caminos con el propósito de que la po-
blación extreme precauciones. Se remite a la Comisión
de Protección Civil, para su conocimiento.

• Por el que se exhorta a la Secretaría de Desarrollo So-
cial para que dentro de los criterios y requisitos para ele-
gir a las familias que ingresan o reingresan al programa
de inclusión social Prospera, en las reglas para tal pro-
pósito se priorice a las familias donde uno o más inte-
grantes tengan algún tipo de discapacidad. Se remite a
la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimien-
to.

c) De la Cámara de Senadores:

• Con la que devuelve para los efectos de la fracción D,
el expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de De-
sarrollo Social, para dictamen.

• Con la que remite minutas con proyecto de decreto:

– Por el que se adiciona el artículo ciento seis de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a la
Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.

– Por el que se reforman los artículos sesenta y uno,
y setenta y tres de la Ley de Vivienda. Se turna a la
Comisión de Vivienda, para dictamen.

– Por el que se reforma la fracción vigésima primera
del artículo cuarto de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentable. Se turna a la Comisión de
Pesca, para dictamen.

• Con la que remite iniciativa con proyecto de decreto
por el que se derogan el inciso c), fracción segunda del
artículo segundo; fracciones décima cuarta, décima
quinta, y décima sexta del artículo tercero; fracción

cuarta del artículo octavo, y el artículo dieciocho-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, presentada por el senador Raúl Aarón Pozos Lanz,
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men.

La Secretaría informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones:

a) De Energía, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Petróleos Mexicanos, y de la
Ley de la Comisión Federal de Electricidad.

b) De Gobernación, por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, de la Ley de Navegación y
Comercio Marítimos, y de la Ley de Puertos.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la Declaratoria de Publicidad.

Desde su curul, el diputado César Alejandro Domínguez
Domínguez, del Partido Revolucionario Institucional, soli-
cita a la Presidencia guardar un minuto de silencio en me-
moria de los trece periodistas asesinados en dos mil dieci-
séis en Chihuahua, así como una reunión con el fiscal en la
materia; y la diputada Brenda Velázquez Valdez, del Parti-
do Acción Nacional, como Presidenta de la Comisión de
Comunicaciones, se une a la postura del diputado Domín-
guez Domínguez. El Presidente hace aclaraciones.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Justi-
cia, por el que se reforma el primer párrafo del artículo cua-
trocientos veinte del Código Penal Federal, y se adiciona
una fracción décima al artículo segundo de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: Melissa Torres Sandoval, del Partido
Encuentro Social; Carlos Gutiérrez García, de Nueva
Alianza; Moisés Guerra Mota, de Movimiento Ciudadano;
Delfina Gómez Álvarez, de Morena; José Alberto Coutto-
lenc Buentello, del Partido Verde Ecologista de México; 

A las doce horas con veinticuatro minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico
de asistencia con un registro de cuatrocientos nueve di-
putadas y diputados.
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Arturo Santana Alfaro, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Jesús Antonio López Rodríguez, del Partido Ac-
ción Nacional, y Jorge Carlos Ramírez Marín, del Partido
Revolucionario Institucional. El Presidente instruye a la
Secretaría dar lectura a las propuestas de modificación de
la Comisión de Justicia a los artículos cuatrocientos veinte
del Código Penal Federal, y segundo de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, que en votación econó-
mica se aceptan, y forman parte del dictamen. No habien-
do oradores registrados, en votación económica se consi-
dera suficientemente discutido en lo general. El Presidente
informa a la Asamblea que se han reservado para su discu-
sión los artículos cuatrocientos veinte del Código Penal Fe-
deral, y segundo de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada. En votación nominal por unanimidad por cua-
trocientos doce votos, se aprueba en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados con las modificaciones
aceptadas por la Asamblea. Se concede el uso de la palabra
al diputado Jesús Emiliano Álvarez López, de Morena, pa-
ra presentar propuesta de modificación a los artículos cua-
trocientos veinte del Código Penal Federal, y segundo de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, que en vo-
tación económica no se admiten a discusión, y se desechan.
En votación nominal por trescientos cincuenta y dos votos
a favor; cincuenta y dos en contra; y dos abstenciones, se
aprueban en lo particular los artículos cuatrocientos veinte
del Código Penal Federal, y segundo de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. Se aprueba en lo gene-
ral y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-
forma el primer párrafo del artículo cuatrocientos veinte
del Código Penal Federal, y se adiciona una fracción déci-
ma al artículo segundo de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada. Pasa al Senado, para sus efectos cons-
titucionales.

El Presidente, a nombre de los integrantes de la Sexagési-
ma Tercera Legislatura, lamenta profundamente el falleci-
miento de Rafael Tovar y de Teresa, Secretario de Cultura,
y expresa que la sociedad mexicana ha perdido un impor-
tante diplomático, escritor y servidor público, acto seguido
invita a la Asamblea ponerse de pie y guardar un minuto de
silencio en su memoria.

Presidencia del diputado
Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Justi-
cia, por el que se reforman los artículos cuatrocientos vein-
te, y cuatrocientos veintidós del Código Penal Federal. Pa-

ra fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Jesús Rafael
Méndez Salas, de Nueva Alianza; Angie Denisse Hauffen
Torres, de Movimiento Ciudadano; 

El Presidente agradece la presencia en el Salón de Sesiones
de la excelentísima señora Clare Ann Kelly embajadora ex-
traordinaria y plenipotenciaria de Nueva Zelanda, quien
asistió al acto de instalación del Grupo de Amistad Méxi-
co-Nueva Zelanda, que preside la diputada María García
Pérez, del Partido Acción Nacional.

María Chávez García, de Morena; Ana Guadalupe Perea
Santos, del Partido Encuentro Social; Arturo Álvarez An-
gli, del Partido Verde Ecologista de México; Daniel Ordo-
ñez Hernández, del Partido de la Revolución Democrática; 

En su oportunidad y desde su curul realiza diversos co-
mentarios la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
de Morena. El Presidente hace aclaraciones.

Mónica Rodríguez Della Vecchia, del Partido Acción Na-
cional; y Andrés Aguirre Romero, del Partido Revolucio-
nario Institucional. Sin más oradores registrados, en vota-
ción económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En votación nominal por cua-
trocientos diecinueve votos a favor; y uno en contra, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos cuatrocientos
veinte, y cuatrocientos veintidós del Código Penal Federal.
Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, por el que se expide la Ley Ge-
neral de Protección de Datos Personales en Posesión de Su-
jetos Obligados. Se concede el uso de la palabra al
diputado Rogerio Castro Vázquez, para fundamentar el
dictamen en nombre de la Comisión. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las dipu-
tadas y los diputados: José Alfredo Ferreiro Velazco, del
Partido de Encuentro Social; 

Presidencia de la diputada
Gloria Himelda Félix Niebla

Luis Manuel Hernández León, de Nueva Alianza; María
Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciudadano;
Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena; Sharon
María Teresa Cuenca Ayala, del Partido Verde Ecologista



de México; Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido
Acción Nacional; Agustín Basave Benítez, del Partido de
la Revolución Democrática; y Pedro Luis Noble Monterru-
bio, del Partido Revolucionario Institucional. Se somete a
discusión en lo general y en lo particular e intervienen los
diputados: en contra Omar Ortega Álvarez, del Partido de
la Revolución Democrática; y en pro Hugo Daniel Gaeta
Esparza, del Partido Revolucionario Institucional. Sin más
oradores registrados, en votación económica se considera
suficientemente discutido en lo general. La Presidenta in-
forma a la Asamblea que se han reservado para su discu-
sión en lo particular los artículos: uno, dos, tres, cinco, seis,
siete, ocho, dieciséis, veinte, veintiuno, veintidós, veinti-
séis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y uno,
treinta y dos, cincuenta y dos, cincuenta y cinco, cincuenta
y nueve, sesenta, sesenta y dos, sesenta y siete, setenta, se-
tenta y uno, ochenta y uno, ochenta y cinco, ciento treinta
y ocho, ciento treinta y nueve, ciento cuarenta y seis, cien-
to cuarenta y siete, ciento cincuenta y uno, y ciento sesen-
ta y tres, así como los artículos segundo, cuarto y séptimo
transitorios, del dictamen. 

Presidencia del diputado
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

En votación nominal por trescientos dieciocho votos a fa-
vor; setenta y siete en contra; y treinta y cuatro abstencio-
nes, se aprueba en lo general y en lo particular los artículos
no reservados del proyecto de decreto.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para presentar propuestas de modificación de los artí-
culos reservados a las diputadas y a los diputados:

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, a los artículos:
uno, tres, veinte, veintiuno, veintiséis, veintinueve,
treinta y uno, treinta y dos, cincuenta y nueve, sesenta,
sesenta y dos, setenta y uno, ciento cuarenta y seis, y
ciento cincuenta y uno, del proyecto del decreto, que en
votación económica no se admiten a discusión, se dese-
chan y se reservan para su votación en conjunto en tér-
minos del dictamen.

• Rogerio Castro Vázquez, de Morena, al segundo transi-
torio, del proyecto del decreto, que en votación económi-
ca no se admite a discusión, se desecha y se reserva para
su votación en conjunto en términos del dictamen.

• Juan Romero Tenorio, de Morena, al artículo uno, del
proyecto del decreto, que en votación económica no se

admite a discusión, se desecha y se reserva para su vo-
tación en conjunto en términos del dictamen.

• Omar Ortega Álvarez, del Partido de la Revolución
Democrática, a los artículos: uno, tres, cinco, y cin-
cuenta y cinco, del proyecto del decreto, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación en conjunto en términos
del dictamen.

• Ángel Antonio Hernández de la Piedra, de Morena, a
los artículos: dos, cinco, dieciséis, veintidós, veintisiete,
veintiocho, cincuenta y dos, setenta, ochenta y cinco,
ciento cuarenta y siete, y ciento sesenta y tres, del pro-
yecto del decreto, que en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan y se reservan para su vo-
tación en conjunto en términos del dictamen.

• María Candelaria Ochoa Avalos, de Movimiento Ciu-
dadano, a los artículos: tres, cinco, veintiuno, veintidós,
cincuenta y nueve, setenta, ochenta y uno, y séptimo
transitorio, del proyecto del decreto, que en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para su votación en conjunto en términos del
dictamen.

• Renato Josafat Molina Arias, de Morena, a los artícu-
los: seis y ocho, del proyecto del decreto, que en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan
y se reservan para su votación en conjunto en términos
del dictamen.

• Francisco Xavier Nava Palacios, del Partido de la Re-
volución Democrática, a los artículos: siete, veintiuno, y
veintidós, del proyecto del decreto, que en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan y se re-
servan para su votación en conjunto en términos del dic-
tamen.

• Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, del Partido Ac-
ción Nacional, al artículo veintiuno, del proyecto del de-
creto, no habiendo claridad en la votación económica, el
Presidente instruye se abra el sistema electrónico para
su votación nominal y con un resultado de ciento sesen-
ta y cuatro votos a favor; ciento ochenta y cinco en con-
tra, y una abstención, no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para su votación en conjunto en
términos del dictamen.
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Desde sus respectivas curules, realizan moción de procedi-
mientos los diputados: Mayra Angélica Enríquez Vander-
kam, del Partido Acción Nacional; Maricela Contreras Ju-
lián, del Partido de la Revolución Democrática; y
Cuitláhuac García Jiménez, de Morena. El Presidente hace
aclaraciones.

• Alicia Barrientos Pantoja, de Morena, a los artículos:
sesenta y siete, setenta, setenta y uno, ciento treinta y
ocho, y ciento treinta y nueve, del proyecto del decreto,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan para su votación en conjunto
en términos del dictamen.

• Blanca Margarita Cuata Domínguez, de Morena, al ar-
tículo ochenta y uno, y eliminar el cuarto transitorio re-
corriendo los subsecuentes, del proyecto del decreto,
que en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan y se reservan para su votación en conjunto
en términos del dictamen.

Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo particular. En vo-
tación nominal por doscientos noventa y cinco votos a fa-
vor, y ciento trece en contra, se aprueban en lo particular
los artículos reservados: uno, dos, tres, cinco, seis, siete,
ocho, dieciséis, veinte, veintiuno, veintidós, veintiséis,
veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta, treinta y uno,
treinta y dos, cincuenta y dos, cincuenta y cinco, cincuenta
y nueve, sesenta, sesenta y dos, sesenta y siete, setenta, se-
tenta y uno, ochenta y uno, ochenta y cinco, ciento treinta
y ocho, ciento treinta y nueve, ciento cuarenta y seis, cien-
to cuarenta y siete, ciento cincuenta y uno, y ciento sesen-
ta y tres, y segundo, cuarto y séptimo transitorios, en tér-
minos del dictamen. Se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se expide la
Ley General de Protección de Datos Personales en Pose-
sión de Sujetos Obligados. Pasa al Ejecutivo, para sus efec-
tos constitucionales. El Presidente informa a la Asamblea
que, con fundamento en lo que dispone el artículo noventa
y tres, numeral uno, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se ordena que antes de que se remita se realicen las
correcciones que demandan el buen uso del lenguaje y la
claridad de la Ley, sin modificar lo aprobado por el Pleno.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica, en relación con cambio de integrantes y de juntas di-
rectivas de comisiones ordinarias y especiales. En votación
económica se aprueban. Comuníquense. 

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria: 

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Miguel Ángel Salim Alle, del Partido Acción Nacio-
nal, que adiciona diversas disposiciones a la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión
de Economía, para dictamen.

• Adriana Sarur Torres y diputados integrantes del Parti-
do Verde Ecologista de México, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional,
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública y de la Ley de Migración. Se turna a las Comi-
siones Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública,
para dictamen.

• Jesús Sesma Suárez y diputados integrantes del Parti-
do Verde Ecologista de México , que reforma el artícu-
lo treinta y dos de la Ley General de Turismo. Se turna
a la Comisión de Turismo, para dictamen.

• Lorena del Carmen Alfaro García, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo treinta de la Ley de
Aviación Civil. Se turna a la Comisión de Transportes,
para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• Yarith Tannos Cruz, Partido Parlamentario del Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública, al IMJUVE y a la CDI, a
continuar promoviendo, a revisar y fortalecer las políti-
cas públicas instauradas para implementar de manera
conjunta las becas de transporte escolar en las entidades
federativas. Se turna a la Comisión de Juventud, para
dictamen.

• Arlette Ivette Muñoz Cervantes, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta a la Comisión Estatal de
Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, a que
realice la solicitud de Declaratoria de Alerta de Violen-
cia de Género a la Secretaría Ejecutiva a cargo del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen.



• Integrantes del Grupo de Amistad México–Kazajstán,
por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, para que emita un documento oficial en el que
pronuncie una respuesta respecto de la participación de
México en la “Exposición Internacional especializada
EXPO dos mil diecisiete Astana”, a realizarse en la Re-
pública de Kazajstán durante el diez de junio al diez de
septiembre de año dos mil diecisiete. Se turna a la Co-
misión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Modesta Fuentes Alonso, de Morena, por el que se ex-
horta al Ejecutivo Federal, a nombrar al titular del Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas. Se turna a la Co-
misión de Asuntos Indígenas, para dictamen.

• Angie Denisse Hauffen Torres, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta a la Secretaría de la Contra-
loría y al Órgano Superior de Fiscalización, ambos del
estado de México, a fin de realizar una auditoria en el
municipio de Amecameca, respecto a la aplicación del
Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Es-
tatal y Municipal. Se turna a la Comisión de Transpa-
rencia y Anticorrupción, para dictamen.

• Claudia Sánchez Juárez, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a la Auditoría Superior de la Fede-
ración, para que difunda los resultados de la Cuenta Pú-
blica dosmil trece-dos mil catorce, sobre las concesio-
nes en materia de puertos, aeropuertos, helipuertos,
carreteras y ferrocarriles; así como también a la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, a difundir la in-
formación de contratos y montos firmados de las conce-
siones otorgadas y los proyectos de mayor importancia
durante el periodo dos mil trece-dos mil dieciséis. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.

• Integrantes del Partido Verde Ecologista de México,
por el que se exhorta a las entidades federativas, a esta-
blecer en sus respectivas jurisdicciones, fiscalías espe-
cializadas en la investigación y persecución del delito
de secuestro. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen.

• María Candelaria Ochoa Ávalos, de Movimiento Ciu-
dadano, por el que se exhorta a los gobiernos municipa-
les de la República Mexicana, a expedir y/o fortalecer
su reglamento de acceso de las mujeres a una vida libre
de violencia o de combate, atención y erradicación de la

violencia de género o sus equivalentes. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen.

• Enrique Cambranis Torres, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Servicio Postal Mexicano,
a emitir un timbre postal para conmemorar los cien años
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en dos mil diecisiete, así mismo, se exhorta a la
Lotería Nacional haga lo propio con un billete conme-
morativo. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía, para dictamen.

• Integrantes del Partido Verde Ecologista de México,
por el que se exhorta a los organismos operadores de
agua en el país, a fortalecer sus programas y acciones
para garantizar el derecho constitucional de todas las
personas al acceso, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico, especialmente en
aquellas comunidades en donde el vital líquido no llega
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para dic-
tamen.

• Héctor Barrera Marmolejo, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Gobierno de la Ciudad de
México, a remitir a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, la Ley de Vivienda aprobada por la misma, con
el objetivo de revocar el artículo 94 en materia de plus-
valía de vivienda. Se turna a la Comisión de la Ciudad
de México, para dictamen.

• Integrantes del Partido Verde Ecologista de México,
por el que se exhorta a las autoridades ambientales co-
rrespondientes, a realizar las acciones conducentes para
dar a conocer a la opinión pública el destino y las con-
diciones en las cuales se encuentran los animales utili-
zados en espectáculos circenses a partir de la entrada en
vigor de la prohibición expresa señalada en el artículo
setenta y ocho de la Ley General de Vida Silvestre. Se
turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

• Marisol Vargas Bárcena, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores y al Instituto para los Mexicanos en el Exterior,
a emitir los lineamientos correspondientes a la evalua-
ción de los programas que ejecutan las dependencias
por los que se brinda apoyo y protección a los mexica-
nos en el exterior como parte de las labores de conduc-
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ción de la política exterior del país. Se turna a la Comi-
sión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

• Ximena Tamariz García, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal y al gobierno
del estado de Nuevo León, para que tomen medidas ur-
gentes a efecto de evitar la pérdida de inversiones ex-
tranjeras y empleos, derivado de las negociaciones
anunciadas por Donald J. Trump en el sentido de trasla-
dar inversiones de su país fuera de México. Se turna a la
Comisión de Economía, para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana miércoles catorce de diciembre de dos mil dieci-
séis, a las diez horas, y levanta la sesión a las dieciséis ho-
ras con treinta y siete minutos.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Está a discusión el acta. No habiendo quién haga uso
de la palabra, en votación económica se consulta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobada el acta.

Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES 

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Al tiempo que hago propicia la ocasión para enviarle un
atento y cordial saludo, me permito solicitar respetuosa-
mente, con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sea retirada la ini-

ciativa que reforma los artículos 2o., 4o. y 57, y adiciona el
63 Bis a la Ley General de Turismo, presentada por una
servidora con fecha 8 de septiembre de 2016, la cual fue
turnada a la Comisión de Turismo.

Lo anterior con el objeto de fortalecer su contenido y pre-
sentarla en el siguiente periodo ordinario de sesiones.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi alta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2016.— Dipu-
tada Sara Latife Ruiz Chávez (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
solicito el retiro de las siguientes iniciativas con proyecto
de decreto:

• Que reforma los artículos 17, 48, 52, 61 y 62 de la Ley
de Aviación Civil, presentada el 27 de octubre de 2016. 

• Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, presentada el 27 de
octubre de 2016.

• Que reforma el artículo 200 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas y adiciona el artículo 162 Bis
de la Ley sobre el Contrato de Seguro, presentada el 27
de octubre de 2016.

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Clemente Castañeda Hoeflich (rúbrica).»

———————— o ————————



La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Quien suscribe, diputado federal e integrante del Grupo
Parlamentario del PRI, a través de la presente y con funda-
mento en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, solicita a usted el retiro de la

Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a la Comisión Nacional del Agua a elaborar un es-
tudio regional sobre los niveles de temperatura en el
estado de Campeche para que se determine, con base
en el mismo, una reclasificación tarifaria en el cobro
del suministro de la energía eléctrica en las diferentes
localidades y regiones del territorio campechano, pre-
sentada por el suscrito el 8 de septiembre del año en cur-
so, y turnada a la Comisión de Recursos Hidráulicos.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Miguel Ángel Sulub Caamal (rúbrica).»

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente le solicito que el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo que presenté el 20 de septiembre
de 2016 se omita para dictamen por la Comisión de Turis-
mo; esto, para enriquecerla aún más y no sólo se reconoz-
can rutas patrimoniales sino las demás vertientes del turis-
mo nacional.

Estas modificaciones permitirán que al presentarla nueva-
mente impacte más el desarrollo económico de la sociedad.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, agrade-
ciendo de antemano el interés a la presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de diciembre de 2016.— Dipu-
tado Timoteo Villa Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desa-
rrollo Social (Coneval), a fin de proporcionar a los toma-
dores de decisiones herramientas e insumos para la mejora
de la política pública, envía a las dependencias y las enti-
dades federales información que considera relevante.

Con fundamento en los artículos 72 y 81 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social y el numeral 29 del Programa
Anual de Evaluación (PAE) de 2016, el Coneval coordinó
como parte de sus atribuciones la evaluación a 10 progra-
mas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018,
las cuales tienen como objetivo evaluar la congruencia ló-
gica y la pertinencia, así como la alineación de los progra-
mas presupuestarios asociados a dicho plan con objeto de
generar información útil para la toma de decisiones en ma-
teria de planeación estratégica, programación y presupues-
to.

De acuerdo con el numeral 30 del PAE de 2015, el Cone-
val coordinó las evaluaciones específicas de desempeño.
Como resultado de este ejercicio se elaboraron las evalua-
ciones integrales del desempeño de los programas federa-
les 2014-2015, enviadas mediante el oficio número
VQZ.SE.104/16. No obstante, hago de su conocimiento
que la evaluación integral del desempeño de los programas
federales de promoción y prevención en salud 2014-2015
ha sido aprobada por la Comisión Ejecutiva del Coneval.
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Considerando que las evaluaciones en mención son insu-
mos valiosos y de utilidad en el cumplimiento de sus im-
portantes labores, le informamos que éstas pueden ser con-
sultadas en las siguientes ligas:

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2016.— Gonzalo Hernández
Licona (rúbrica), secretario ejecutivo.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Desarrollo Social, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Se recibieron de las Universidades Autónoma de Tamauli-
pas, Autónoma de Morelos, Autónoma de Querétaro, Autó-
noma de Hidalgo, Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Ve-
racruzana, de Chihuahua y de Occidente, los informes de
resultados de las auditorías externas a sus matrículas, co-
rrespondientes al segundo informe semestral 2016 (1)

(1) Los documentos solo será consultable en la versión electrónica
del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.

«Universidad Autónoma de Tamaulipas.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 1 y la
fracción III del artículo 40 del Presupuesto de Egresos de

la Federación para el ejercicio de 2016, por este conducto
envió a usted, en formato impreso y electrónico:

• Informe de resultados de la auditoría a la matrícula del
segundo informe semestral de 2016 de nuestra universi-
dad.

• Informe semestral específico sobre la ampliación de la
matrícula del segundo semestre de 2016.

• Formato de informe de matrícula emitido por la DGE-
SU/SEP del segundo semestre de 2016.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo y reiterarle mis atentas consideraciones.

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 1o. de diciembre de 2016.— Contador
Público Enrique Etienne Pérez del Río (rúbrica), rector.»

———————— o ————————

«Universidad Autónoma del Estado de Morelos.

Diputado Javier Bolaños Aguilar. Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este conducto y de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo del artículo 1 y la fracción III del artículo
41 del Presupuesto de Egresos de la Federación, me per-
mito hacer llegar a usted el resultado de la práctica de Au-
ditoría Externa a la Matrícula, del segundo informe semes-
tral del año 2016, así como el informe semestral específico
sobre la ampliación de la misma, considerando la variación
de la matrícula con respecto al semestre anterior a nivel ge-
neral, por campus, por Dependencia de Educación Supe-
rior (DES) y por Programa Educativo (PE) de la Universi-
dad Autónoma del Estado de Morelos.

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial salu-
do y quedo de usted como su seguro servidor.

Atentamente

Ciudad Universitaria, a 7 de diciembre de 2016.— Doctor Jesús Ale-
jandro Vera Jiménez (rúbrica), rector.»

———————— o ————————



«Universidad Autónoma de Querétaro.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la LXIII Legislatura Federal.— Pre-
sente.

Anticipándole un cordial saludo, enseguida por este con-
ducto anexo al presente encontrará usted la siguiente docu-
mentación:

1. Informe semestral específico sobre la ampliación de
la matricula con su ampliación. 

2. Formato Informe SEP.

3. Informe de resultados de la auditoria externa a la ma-
tricula.

Cabe señalar que la Universidad Autónoma del Estado de
Hidalgo fue designada como revisora de la Universidad
Autónoma de Querétaro.

Sin otra particular, agradezca sus finas atenciones y me rei-
tero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Educo en la Verdad y en el Honor

Ciudad Universitaria, a 7 de diciembre de 2016.— Doctor Gilberto He-
rrera Ruiz (rúbrica), rector.»

———————— o ————————

«Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Honorable Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.

Estimado Señor Presidente:

Con fundamento en el capítulo III, Sección Séptima, artí-
culos 101 y 102, del Estatuto General de la Universidad
Autónoma del Estado de Hidalgo, que otorga a la Contra-
loría General las atribuciones correspondientes como órga-
no oficial de fiscalización interna de la institución, encar-
gado de diseñar, preparar y procesar la información que

permita vigilar, evaluar y confirmar el cumplimiento de las
funciones sustantivas y adjetivas de la universidad, me per-
mito hacer de su conocimiento que:

En cumplimiento de lo establecido en el tercer párrafo del
artículo 1 y la fracción III del artículo 40 del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2016, en el que dispone que las instituciones públicas de
educación superior estarán obligadas a la práctica de audi-
toría externa de su matrícula, debiendo enviar los resulta-
dos de ésta, así como un informe semestral específico so-
bre la ampliación de la misma, tanto a la Cámara de
Diputados como a la Secretaría de Educación Pública, en-
trego a usted: Informe de la Auditoría Externa a la Matrí-
cula de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo,
informe semestral específico sobre su ampliación, corres-
pondientes al segundo semestre del año 2016 y formato In-
forme de Matrícula emitido por la DGESU/SES/SEP.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Atentamente

Amor, Orden y Progreso

Pachuca de Soto, Hidalgo, diciembre 13 de 2016.— Maestra Laura
Elena Islas (rúbrica), contralora general.»

———————— o ————————

«Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento al artículo 40, fracción III, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2016, envió a usted:

• Segundo Informe Semestral de Matricula 2016 

• Informe de Variación de la Matricula

• Informe de Resultados de la Auditoria Externa
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Lo anterior aplicado al informe en mención por la Asocia-
ción de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones
de Educación Superior AC (AMOCVIES). Organismo au-
torizado para efectuar la presente auditoria.

Sin otro particular aprovecho para saludarle afectuosamen-
te.

Atentamente

“Ciencia, Arte, Libertad”

Oaxaca de Juárez, a 12 de noviembre de 2016.— Contador Público Hi-
larino Aragón Matías (rúbrica), contralor general.»

———————— o ————————

«Universidad Veracruzana.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Ciudad de México.

En cumplimiento del artículo 40, fracción III, del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016, me permito enviar a usted, de manera impresa y
electrónica el Informe de Resultados de la Auditoría Exter-
na al Segundo Informe Semestral 2016 a la Matricula de la
Universidad Veracruzana, realizada por la Asociación Me-
xicana de Órganos de Control y Vigilancia en Instituciones
de Educación Superior, AC.

Se anexa el formato informe de la matricula desagregada
por nivel y por programa educativo, correspondiente al se-
gundo semestre de julio-diciembre 2016, con fecha de cor-
te de información a1 30 de septiembre del año en curso.

Finalmente se envía Reporte de variación de la matrícula
establecida respecto al mismo segundo semestre del año
anterior.

Es pertinente hacer de su conocimiento que la información
correspondiente se encuentra disponible en el portal de
transparencia en nuestra página web: http://www.uv.mx/
transparencia/buscador-tematico/institucional-infpublica-
lauditorias/

Con mi reconocimiento, reciba saludos cordiales.

Atentamente

“Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Salud”

Xalapa, Veracruz, a 9 de diciembre de 2016.— Doctora Sara Ladrón de
Guevara (rúbrica), rectora.»

———————— o ————————

«Universidad Autónoma de Chihuahua.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Honorable Cámara de Diputados de la LXIII Legislatu-
ra.— Presente.

Estimado Señor Presidente:

Con fundamento en el capítulo III, sección séptima, artícu-
los 101 y 102 del Estatuto General de la Universidad Au-
tónoma de Chihuahua, que otorga al auditor interno las
atribuciones correspondientes como órgano oficial de fis-
calización interna de la institución, encargado de diseñar,
preparar y procesar la información que permita vigilar,
evaluar y confirmar el cumplimiento de las funciones sus-
tantivas y adjetivas de la universidad, me permito hacer su
conocimiento que:

En cumplimiento a lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 40 del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fisca1 de 2016, en el que dispone que las ins-
tituciones públicas de educación superior estarán obligadas
a la práctica de auditoría externa de su matrícula, debiendo
enviar los resultados de ésta, así como un informe semes-
tral específico sobre la ampliación de la misma, tanto a la
Cámara de Diputados como a la Secretaría de Educación
Pública, entrego a usted: Informe de la Auditoría Externa a
la Matrícula de la Universidad Autónoma del Estado de
Chihuahua, así como el Informe de Matrícula en informe
DGESU y Variación de Matrícula, correspondientes al se-
gundo semestre del año 2016.

Agradeciendo su decidido apoyo para el desarrollo de la
cultura de transparencia y rendición de cuentas en la vida
universitaria, esperamos las indicaciones y observaciones
que considere pertinentes y, sin otro particular por el mo-
mento, reitero a usted las seguridades de mi consideración.

Sin más por el momento quedo de usted.



Atentamente

“Luchar para lugrar, lograr para dar”

Chihuahua, Chihuahua, a 9 de diciembre de 2016.— Contador Público
Jesús Ignacio Rodríguez Bejarano (rúbrica), auditor interno.»

———————— o ————————

«Universidad de Occidente

Diputado Javier Bolaños Aguilar. Presidente de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
con fundamento del artículo 40, fracción III, .que dicta
“Las instituciones públicas de educación superior estarán
obligadas a la práctica de auditoría externa de su matrícu-
la, debiendo enviar los resultados de ésta, así como un in-
forme semestral específico sobre la aplicación de la misma,
tanto a la Cámara de Diputados, como a la Secretaría de
Educación Pública”. Por lo anterior remito a usted, un
ejemplar en original del Informe de Resultados de la Audi-
toría Externa al segundo Informe Semestral de Matrícula
2016 y su variación con respecto al año anterior, realizada
por los miembros de la Asociación Mexicana de Órganos
de Control y Vigilancia en Instituciones de Educación Su-
perior, AC, a través del Órgano de Control Interno de la
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo.

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consi-
deración.

Atentamente

“Por la Cultura a la Libertad”

Culiacán, Sinaloa, a 9 de diciembre de 2016.— Maestro en Ciencias
Guillermo Aarón Sánchez (rúbrica), rector de la Universidad de Occi-
dente.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítanse a las Comisiones de Educación Pública y
Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercanti-
les

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva  de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a la fracción XV del artículo 311 de la
Ley de Concursos Mercantiles, así como a la decisión to-
mada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en el expediente 698/2000, notificada a este órga-
no por el Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio
SEP/PLE/ 003/8422/ 2000 de fecha 25 de octubre de 2000,
en mi carácter de directora general del Instituto Federal de
Especialistas de Concursos Mercantiles, presento a esa ho-
norable asamblea, informe semestral de labores del institu-
to, del 16 de mayo al 15 de noviembre de 2016.

Atentamente

Ciudad de México, 12 de diciembre de. 2016.— Licenciada María Es-
ther Sandoval Salgado (rúbrica), directora general.»
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Remítase a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.
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MINUTA

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL
FEDERAL

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sa-
lud y del Código Penal Federal.
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Justicia y de Salud,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 16, y se adicionan los artículos
17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (solución de
fondo del conflicto y competencia legislativa sobre proce-
dimientos civiles y familiares), aprobado por el Senado de
la República en sesión celebrada en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

CS-LXIII-II-1P-125

Por el que se reforma el artículo 16, y se adicionan los
artículos 17 y 73 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana
(solución de fondo del conflicto y competencia legislati-
va sobre procedimientos civiles y familiares).

Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se
adicionan un nuevo párrafo tercero, recorriéndose en su
orden los actuales párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto,
séptimo y octavo, al artículo 17; y la fracción XXX, reco-
rriéndose en su orden la actual XXX para quedar como
XXXI al artículo 73, todos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, fa-
milia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de
mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun-
de y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios
y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se
establezca como regla la oralidad, bastará con que quede
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párra-
fo.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Artículo 17. . . .

. . .

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el de-
bido proceso u otros derechos en los juicios o procedi-
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mientos seguidos en forma de juicio, las autoridades debe-
rán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalis-
mos procedimentales.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Artículo 73. . .

I. a XXIX-X. . . .

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal
civil y familiar;

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a
objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas
las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de
la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, con excepción de lo dispuesto en el transitorio si-
guiente.

Segundo. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y
la adición de un nuevo tercer párrafo al artículo 17 consti-
tucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días natura-
les siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se requie-
ra, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entida-
des federativas deberán adecuar a las modificaciones en
cuestión, respectivamente, las leyes generales y las leyes fe-
derales, así como las leyes de las entidades federativas.

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas de-
berán llevar a cabo las reformas a sus constituciones para
adecuarlas al contenido del presente decreto en un plazo
que no excederá de ciento ochenta días, contados a partir
de la entrada en vigor del presente decreto.

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la legis-
lación procedimental a que hace referencia la fracción
XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el
presente decreto, en un plazo que no excederá de ciento
ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del
presente decreto.

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de la Fede-
ración y de las entidades federativas continuará vigente
hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere
la fracción XXX del artículo 73 constitucional, adicionada
mediante el presente decreto, y de conformidad con el ré-
gimen transitorio que la misma prevea. Los procedimien-
tos iniciados y las sentencias emitidas con fundamento en
la legislación procesal civil federal y la legislación proce-
sal civil y familiar de las entidades federativas deberán
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la
misma.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 13 de diciembre de 2016.— Senador César O. Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senadora María E. Barrera Tapia (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adicionan los párrafos 8o. y 9o. al inciso c) de la
fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de autonomía
de los órganos administrativos y jurisdiccionales electora-
les locales, y competencia de los tribunales electorales lo-
cales para resolver conflictos laborales entre dichos órga-
nos y sus trabajadores, aprobado por el Senado de la
República en sesión celebrada en esta fecha. 
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Atentamente

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.— Senador César Octa-
vio Pedroza Gaitán (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

CS-LXIII-II-1P-126 

Por el que se adicionan los párrafos 8o. y 9o. al inciso c)
de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
autonomía de los órganos administrativos y jurisdiccio-
nales electorales locales, y competencia de los tribuna-
les electorales locales para resolver conflictos laborales
entre dichos órganos y sus trabajadores. 

Artículo Único. Se adicionan los párrafos 8o. y 9o. al in-
ciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 116.  . . .

. . .

I. a III. ... 

IV. ... 

a) y b) ... 

c) ...

1o. a 7o. ... 

8o. Los organismos públicos locales electorales y las auto-
ridades electorales jurisdiccionales, tendrán capacidad pa-
ra decidir sobre el ejercicio de su presupuesto. Con base en
las disposiciones en materia de responsabilidad hacendaria,
las legislaturas locales garantizarán la suficiencia presu-
puestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de
sus competencias. 

9o. Las autoridades electorales jurisdiccionales conocerán
y resolverán de los conflictos o diferencias laborales que
surjan con sus servidores públicos, así como de los que se

presenten entre los órganos públicos electorales locales y
sus trabajadores. 

d ) a p ) . . . 

V. a IX. . . .

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas rea-
lizarán las adecuaciones al orden jurídico local dentro del
periodo de un año contado a partir de la entrada en vigor
del presente decreto. 

Tercero. Con base en la entrada en vigor del presente de-
creto, las legislaturas y los titulares de los poderes u órga-
nos ejecutivos de las entidades federativas adoptarán las
medidas pertinentes en términos de las normas legales apli-
cables al presupuesto y la responsabilidad hacendaria, para
hacer efectivo lo dispuesto en el párrafo 8o. del inciso c) de
la fracción IV del artículo 116 constitucional durante el
ejercicio fiscal en curso al momento de la entrada en vigor
del presente decreto. El proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de las entidades federativas para el siguiente ejercicio
fiscal, a partir de la entrada en vigor del presente decreto,
contemplará lo previsto por el párrafo 8o. del inciso c) de
la fracción IV del artículo 116 constitucional. 

Cuarto. Los procedimientos derivados de conflictos y di-
ferencias laborales entre los organismos públicos electora-
les locales y las autoridades jurisdiccionales electorales lo-
cales y sus respectivos servidores que se hubieren iniciado
con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto, con-
tinuarán conociéndose y se resolverán por los órganos
competentes al momento de su inicio. 

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 13 de diciembre de 2016.— Senador César O. Pedroza Gai-
tán (rúbrica), vicepresidente; senadora María E. Barrera Tapia (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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DECLARA LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE
ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIO-
NAL DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE”

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se de-
clara la primera semana del mes de abril de cada año, como
la “Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”,
aprobado por el Senado de la República en sesión celebra-
da en esta fecha.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Al-
calá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CD-LXIII-II-1P-084

POR EL QUE SE DECLARA LA PRIMERA SEMA-
NA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA
“SEMANA NACIONAL DE LA CULTURA FÍSICA Y
EL DEPORTE”.

Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión de-
clara la primera semana del mes de abril de cada año como
la “Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”.

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Pública,
con motivo de la “Semana Nacional de la Cultura Física y
el Deporte” promoverá y difundirá en los sistemas de edu-
cación primaria, secundaria, media superior y superior, las
bondades y sus beneficios mediante la realización de di-
versas actividades afines.

Artículo Tercero. La Comisión Nacional de Cultura Físi-
ca y Deporte, con motivo de la “Semana Nacional de la
Cultura Física y el Deporte” promoverá y difundirá a tra-
vés del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte la re-

alización de diversas actividades y eventos afines a dicha
conmemoración.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. Ciudad de
México, a 8 de diciembre de 2016.— Senadora Blanca Alcalá Ruiz (rú-
brica), vicepresidenta; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, consulte la Secretaría a
la asamblea si se le dispensan todos los trámites y se so-
mete a discusión y votación de inmediato.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Con fundamento en el artículo 82, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en votación económica,
se consulta a la asamblea si se le dispensa todos los trámi-
tes y se somete a discusión y votación de inmediato. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Se le dispensan todos los trámites y se somete a discu-
sión y votación de inmediato.

DECLARA LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE
ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIO-
NAL DE LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE”

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
En consecuencia, el siguiente punto del orden del día es la
discusión de la minuta con proyecto de decreto por el que
el honorable Congreso de la Unión declara la primera se-
mana del mes de abril de cada año como la Semana Nacio-
nal de la Cultura Física y el Deporte.

Está a discusión en lo general y en lo particular. No ha-
biendo lista de oradores, consulte la Secretaría a la asam-
blea, en votación económica, si la considera suficiente-
mente discutida en lo general y en lo particular.
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.
Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Algún compañero o compañera que falte de emitir su vo-
to? Sigue abierto el sistema.

Diputado Ojeda, ¿El sentido de su voto? Sigue abierto el
sistema electrónico, compañeras y compañeros. 

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): A favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Diputado Ojeda, a favor.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a
favor 354 votos, cero abstenciones, cero en contra, de un
total de 354 votos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 354 vo-
tos, el proyecto de decreto por el que el Honorable Con-
greso de la Unión declara la primera semana del mes de
abril de cada año, como la Semana Nacional de la Cul-
tura Física y el Deporte. Pasa al Ejecutivo, para sus
efectos constitucionales.

La diputada Jacqueline Nava Mouett (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Sonido en la curul de la diputada Jacqui Nava. Adelante,
diputada.

La diputada Jacqueline Nava Mouett (desde la curul):
Gracias, presidente. Solo para agradecer a todas las diputa-
das y diputados en esta Cámara, a los senadores también,
por aprobar esta iniciativa. Créanme, iniciar con la Sema-
na Nacional del Deporte es un gran logro, pero como lo di-
go, es un inicio para que volteen a ver el deporte en todos
los estados y en todos los municipios. Agradezco infinita-
mente. Y vienen muchas cosas buenas para el deporte. Gra-
cias.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Quedan registradas sus expresiones en el Diario de los De-
bates, diputada.

Continúe la Secretaría con iniciativas de los Congresos de
los estados.

INICIATIVAS DE LOS CONGRESOS ESTATALES

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Congreso del Estado de Nuevo León.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXIV Legislatura al Honorable Congreso del es-
tado de Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma por adición de un in-
ciso j) a la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por
las Comisiones Unidas de Legislación y Salud y Atención
a Grupos Vulnerables, aprobado en la sesión del día de
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hoy, así como del acuerdo número 437, que contiene la ini-
ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 30 de noviembre de 2016.— Diputada Li-
liana Tijerina Cantú (rúbrica), primera secretaria por Ministerio de
Ley; diputada Alicia Maribel Villalón González (rúbrica), segunda se-
cretaria por Ministerio de Ley.»

«Congreso del Estado de Nuevo León.

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente

Acuerdo número 437

Artículo Primero. La LXXIV Legislatura al Congreso del
estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71, frac-
ción III, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la
Unión, la aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de un inciso j) a la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
para quedar como sigue:

Artículo 156.

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos,
los siguientes datos del elector:

a) a g)...

h) Clave de registro;

i) Clave Única del Registro de Población; y

j) Si deseas ser donador de órganos.

2. ...

a) a e) ...

3. ...

4. ...

5. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El presente decreto se remite para su
aprobación a la Cámara de Diputados.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital a los treinta días
del mes de noviembre de dos mil dieciséis.— Diputado Andrés Mauri-
cio Cantú Ramírez (rúbrica), Presidente; diputada Liliana Tijerina Can-
tú (rúbrica), primera secretaria por Ministerio de Ley; diputada Alicia
Maribel Villalón González (rúbrica), segunda secretaria por Ministerio
de Ley.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Congreso del Estado de Nuevo León.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión.— Presente.
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 63, fracción
II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Nuevo León, así como los artículos 71, fracción III, y 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la LXXIV Legislatura al Honorable Congreso del es-
tado de Nuevo León, pone a consideración de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma por adición de artícu-
lo 49 Bis y adición de una fracción VI al artículo 70 de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.

Se acompaña al presente copia del dictamen emitido por la
Comisión de Legislación, aprobado en la sesión del día de
hoy, así como del acuerdo número 436 que contiene la ini-
ciativa citada en el párrafo anterior para su conocimiento y
efectos legales correspondientes, con la atenta súplica de
que nos den a conocer el trámite legislativo que se le haya
dado al presente.

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que
haya lugar.

Sin otro particular, nos permitimos enviarle por este con-
ducto un cordial saludo.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 30 de noviembre de 2016.— Diputada Li-
liana Tijerina Cantú (rúbrica), primera secretaria por Ministerio de
Ley; diputada Alicia Maribel Villalón González (rúbrica), segunda se-
cretaria por Ministerio de Ley.»

«Congreso del Estado de Nuevo León.

El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Nuevo León, LXXIV Legislatura, en uso de las faculta-
des que le concede el artículo 63, de la Constitución Po-
lítica local, expide el siguiente

Acuerdo número 436

Artículo Primero. La LXXIV Legislatura al Congreso del
estado de Nuevo León, con fundamento en el artículo 63,
fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71, frac-
ción III, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, solicita al Honorable Congreso de la
Unión, la aprobación del siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforma por adición de un artículo 49
Bis y adición de una fracción VI al artículo 70 de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, para quedar como si-
gue:

Artículo 49 Bis. Los Centros de Atención de Tipo 3 y 4 de-
berán contar con un sistema de video vigilancia que regis-
tre las actividades del personal y los sujetos de atención en
las áreas comunes y de esparcimiento. Los archivos del sis-
tema de video vigilancia podrán ser facilitados a las auto-
ridades por resolución judicial.

Artículo 70. La multa administrativa será impuesta, de
conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable
y en los siguientes casos:

I. a V...

VI. Incumplir con las medidas de seguridad y protec-
ción civil previstas en el Capítulo VIII de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. El presente decreto se remite para su
aprobación a la Cámara de Diputados.

Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital a los treinta días
del mes de noviembre de dos mil dieciséis.— Diputado Andrés Mauri-
cio Cantú Ramírez (rúbrica), Presidente; diputada Liliana Tijerina Can-
tú (rúbrica), primera secretaria por Ministerio de Ley; diputada Alicia
Maribel Villalón González (rúbrica), segunda secretaria por Ministerio
de Ley.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Congreso del Estado de Veracruz.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congre-
so del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejerci-
cio de la atribución que le confiere el artículo 71, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; 33, fracción III, y 38 de la Constitución Política
local, somete a la consideración de esa soberanía la inicia-
tiva ante el Congreso de la Unión, de decreto por el que se
adiciona un tercer párrafo, al artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada en se-
sión extraordinaria celebrada el día de hoy, por el pleno de
esta potestad legislativa.

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras
distinguidas consideraciones.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Xalapa, Veracruz, octubre 31 de 2016.— Diputada Octavia Ortega Ar-
teaga (rúbrica), Presidenta; diputada Ana Cristina Ledezma López (rú-
brica), secretaria.»

«Congreso del Estado de Veracruz.

La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con-
greso del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 33, frac-
ción III, de la Constitución Política del estado, 18, frac-
ción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y en
nombre del pueblo, expide la siguiente:

Iniciativa ante el Congreso de la Unión de decreto que
adiciona un tercer párrafo al artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo único. Preséntese ante la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, a nombre de la Se-
xagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la presente ini-

ciativa de decreto que adiciona un tercer párrafo al artícu-
lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en los términos siguientes:

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congre-
so del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en ejer-
cicio de la atribución que le confiere el artículo 71, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 33, fracción III, y 38 de la Constitución Políti-
ca local; y 47, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del estado, somete a la consideración de esa
soberanía la presente iniciativa de decreto por el que se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 71 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

En un Estado federal como el nuestro, la fijación de postu-
ras políticas puestas en debate, resulta esencial en los
acuerdos de transformación de los sistemas jurídico y polí-
tico mexicanos; más aún, cuando en ejercicio de las atribu-
ciones legislativas (formales y materiales), se busca refor-
mar a la propia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, o la legislación que encuentra concurrencia
con las entidades federativas y que su entrada en vigor sea
susceptible de armonización por parte de las Legislaturas
de las entidades federativas.

Ahora bien, la diversidad de planteamientos y posturas al
momento de discutirse las iniciativas de ley o reforma de
los ordenamientos antes señalados, en las comisiones ordi-
narias de las Cámaras de Diputados y Senadores, permite
un ejercicio de enriquecimiento ideológico que favorece a
los miembros que integran los órganos dictaminadores, al
momento de emitir sus opiniones respecto del proyecto a
tratarse. Es precisamente en esta etapa del procedimiento
legislativo, que las Legislaturas Estatal, pueden aportar di-
versos elementos, basados en la perspectiva de sus realida-
des, atendiendo a estrategias de desarrollo y agendas legis-
lativas.

Dicha práctica, se lleva a cabo en tratándose de temas en la
que son invitados al debate en comisiones, diversos grupos
relaciones con los temas, de los cuales sus experiencias y
aportaciones son susceptibles de fortalecer el panorama y
contenido del proyecto legislativo en discusión.
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Por lo anterior, resulta objetivo, desde una perspectiva de
cooperación parlamentaria, abrir los espacios políticos del
Congreso de la Unión, respecto de los temas que impactan
el orden jurídico de las entidades federativas; para que en
un ejercicio tangible de participación representativa, las
comisiones ordinarias que integran la Cámara de Dipu-
tados o la Cámara de Senadores, según sea el caso, tengan
la facultad de extender una atenta convocatoria a las Le-
gislaturas de las entidades federativas, a fin de que éstas, a
través de un previo acuerdo, designen representantes que
hagan valer sus opiniones y expectativas, para de esa ma-
nera desplegar sus posicionamientos respecto a la diversi-
dad de temas a tratar.

Por lo tanto, de consolidarse la pretensión que nos ocupa,
se estaría fortaleciendo el procedimiento legislativo, y a su
vez el sistema federal representativo, pues se amplía el es-
pectro político, social y económico de los proyectos legis-
lativos en beneficio de la sociedad mexicana, considerada
desde diversos ángulos.

Es necesario señalar, que en vísperas de celebrarse los 100
años de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, es preciso robustecer la participación política de
las Legislaturas de las entidades federativas, en cuanto a
ser escuchados antes de que se emitan los dictámenes que
habrán de ser discutidos por el pleno de ambas Cámaras; de
esta forma, el ejercicio que caracteriza al principio de rigi-
dez de nuestra Constitución federal se verá fortalecido, to-
da vez que las Legislaturas locales conocerán de los temas
y versarán su votación en su momento respecto de la mi-
nuta que se turne, en concordancia con las experiencias y
el intercambio de opiniones que en el debate en comisiones
se desarrolle.

Asimismo, con pleno respeto a las esferas competenciales,
las legislaturas de las entidades federativas, únicamente
aportarán sus experiencias a través de posicionamientos,
por lo que, en ningún momento, participarán con voto en
proyectos legislativos ajenos a su competencia, al tiempo
en que el Honorable Congreso de la Unión, se posicionaría
como un Poder incluyente e innovador.

Por lo expuesto, se somete a la consideración de esa sobe-
ranía la presente

Iniciativa de decreto que adiciona un tercer párrafo al
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo único. Se adiciona un tercer párrafo, recorriéndo-
se los demás en su orden natural, al artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compe-
te:

I. a IV. ...

…

Cualquiera de las Cámaras a través de sus comisiones
ordinarias, podrá convocar a las legislaturas de los esta-
dos, mediante la representación de los integrantes que
éstas acuerden, cuando se discuta una iniciativa de re-
formas o adiciones a esta Constitución, o la ley que im-
plique la armonización de la legislación local, con el ob-
jeto de conocer sus posicionamientos al respecto.

…

…

Transitorio

Artículo único. El presente decreto iniciará su vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial Estado.

Segundo. Remítase a la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, para los efectos procedentes.

Dada en el salón de sesiones de la LXIII Legislatura del Honorable
Congreso del estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ig-
nacio de la Llave, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos
mil dieciséis.— Diputada Octavia Ortega Arteaga (rúbrica), Presiden-
ta; diputada Ana Cristina Ledezma López (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁME-
NES DE LEY O DECRETO

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de

decreto por el que se reforman los artículos 211, la denomina-
ción del Capítulo I del Título Decimoquinto, 259 Bis y se adi-
cionan los artículos 210 Bis, 259 Ter, 259 Quáter y una frac-
ción V al artículo 266 Bis del Código Penal Federal. 
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El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la de-
claratoria de publicidad.
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